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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; EN DE NOVIEMBRE DEL 2017, (18:16) 
7 
] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                
  

  

  

  

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Al entmaación [Nacionalidad] — Calidad P representa le ] 

CARRILLO SILVA SANTIAGO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural E soaNDO DERECHOS CÉDULA worrorse3 [LE CEDENTE - 

NAVARRO ANDRADE XIMENA” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA a MEN AR CÉDULA E CEDENTE 

CARRILLO NAVARRO XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [E DRmos CÉDULA 1721295085 [50 CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intorviniente eno 4 , na ción [Nacionalidad] Calidad press qe 

NAVARRO ANDRADE XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |CESIÓNARIO | Natural DEL CARMEN DERECHOS CÉDULA 1001788819 [ea (A) 

CARRILLO NAVARRO XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Nata e a CÉDULA o PS 

CARRILLO NAVARRO MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [LARA DERECHOS CÉDULA 1721291217 Ia (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JPIAPA       

  

a
 
E
]
 

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DEMÁS HABILITANTES. Y AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO, 
AGREGADOS CONFORME EL ART. 75 DE LA LOGIDO; 

A PETICIÓN DE LOS COMPARECIENTES SE CERTIFICA COPIA DE LA PAPELETA DE VOTACIÓN, CÉDULA DE CIUDADANÍA Y 
NAL ÚNICO DE REGISTRO CIVIL PARA SER 

LL na 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

240.00   KALI     

  

    
  

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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¿ CARRILLO NAVARRO, soltera; por sus propios e individuales derechos; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIOS; la señora XIMENA DEL CARMEN 

- NAVARRO ANDRADE, de estado civil casada con el señor SANTIAGO 

FERNANDO CARRILLO SILVA; la señorita MARIA CLARA CARRILLO 

- NAVARRO de de estado civil soltera y la señorita XIMENA NICOLE CARRILLO 

NAVARRO, de de estado civil soltera, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación cuyas copias se 

agregan, quienes autorizan expresamente la obtención de su información en 

el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación y que se agrega como documento habilitante. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción y me solicitan que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que transcribo a 

continuación: SEÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras a su cargo, una en la cual conste la siguiente cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. PRI 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

2 
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TOTALES 400 100% 
  

CUATRO- Mediante acta de Junta General Extraordinaria, celebra el veintitrés 

de octubre del dos mil diecisiete (2017), autorizó conforme lo determina el 

Articulo ciento trece (113) de la Ley de Compañías los socios SANTIAGO 

FERNANDO CARRILLO SILVA y XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO, a 

ceder sus participaciones de la compañía conforme consta del acta de junta 

TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, los CEDENTES, 

que se adjunta a la presente escritura. 

libre y voluntariamente cede de la siguiente manera: 

  

  

    

socio 

No. DE PARTICIPACIO | PARTICIPACIO | PARTICIPACI 
PARTICIPACIO | NES CEDIDAS A | NES CEDIDAS A ONES 
NES TOTALES | FAVORDE FAVOR DE CEDIDAS A 

MARIA CLARA XIMENA FAVOR DE 
CARRILLO NICOLE XIMENA DEL 
NAVARRO CARRILLO CARMEN 

NAVARRO NAVARRO 
ANDRADE 

240 80 20 
SANTIAG 
0 
FERNAN 
DO 
CARRILL 
O SILVA 

160 120 
XIMENA 8 
NICOLE A         
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marginación en la respectiva matriz de constitución, y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y 

GASTOS.- Son habilitantes de éste instrumento el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios. Todos los gastos que ocasione la celebración de la 

presente escritura serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Hernán Borja Borja, con matricula profesional número 

diecisiete guión dos mil siete guión trescientos cuarenta y uno del Foro de 

Abogados. Leída que les fue la presente escritura a los comparecientes por 

mí el Notario, aquellos se afirman y ratifican en el contenido de la misma y 

para constancia firman con el suscrito Notario, quedando incorporado en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

=> 
SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SILVA 
C.ENo. 121033 3 

  

   
  

XIMENA DEL CARMEN NAVARRO ANDRADE ¿> 
C.ENo, ONES SIGUEN FIR... 
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CERTIFICADO: DE VOTACIÓN + ¿2 
« ¡ELECCIONES 

5, 

GENERALES 2047, 7, CAEN AT sr. 
         

  
  

e O 
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¿ES STEREO ELECCIONES 

0 ta, 0 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA Fu LOS TRÁMITES PUpLico / 
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7. SERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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La Presidenta de la junta es la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro y actúa como secretario, el Sr. Santiago 

Fernando Carrillo Silva. La Presidenta pide que el secretario confirme que se encuentre presente el 100% del 

capital social de la compañía, lo cual es confirmado, procediendo por lo tanto a declarar instalada la Junta 

General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la ley de compañías vigente, con el objeto de conocer y resolver el orden del día, 

1.- Cesión de participaciones de la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro a favor de la Sra. Ximena del 

Carmen Navarro Andrade. El Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva a favor de la Srta. María Clara 

Carrillo Navarro y a favor de la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro. 

Los socios presentes manifiestan estar de acuerdo con la agenda. De inmediato la Srta. Presidenta pide se inicie 

el tratamiento del punto de orden del día previsto para la reunión: 

PUNTO 1. — CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SRTA. XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO A FAVOR DE LA 

SRA. XIMENA DEL CARMEN NAVARRO ANDRADE. EL SR. SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SILVA A FAVOR DE 

LA SRTA. MARÍA CLARA CARRILLO NAVARRO Y A FAVOR DE LA SRTA. XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO. 

Toma la palabra el Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva y pide autorización a esta Junta para ceder, ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor a la Sta. María Clara Carrillo 

Navarro; y cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor a la Sta. 

Ximena Nicole Carrillo Navarro, De igual manera la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro solicita autorización a la 

Junta para ceder, ciento veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de la Sra. Ximena del Carmen Navarro Andrade, Se aclara que la citada cesión de participaciones se hace con 

todos los derechos y obligaciones que tiene que ver exclusivamente con activos y pasivos de esta Compañía, 

inventarios precisados numéricamente, Sobre la citada petición, los socios autorizan por unanimidad esta 

cesión de participaciones. 

Se precisa que esta sesión de participaciones se hace a la par y que los cesionarios, por sus propios derechos, 

pagan a los cedentes la totalidad de las negociaciones en dinero efectivo. 

RESOLUCION: 

Se acepta la cesión y transferencia de (80) participaciones de un valor de un dólar cada una, es decir el veinte 

por ciento de participaciones pertenecientes al Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva, a favor de la Sta. María 

Clara Carrillo Navarro. 

Se acepta la cesión y transferencia de (40) participaciones de un valor de un dólar cada una, es decir el diez por 

ciento de participaciones pertenecientes al Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva, a favor de la Sta. Ximena Nicole 

Carrillo Navarro. 

1/2 
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De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de ley de compañías, ponemos a 

su consideración lo siguiente: 

CESION DE PARTICIPACIONES: 

CEDENTE 

Ximena Nicole Carrillo Navarro 

Santiago Fernando Carrillo Silva 

CESIONARIO ACCIONES 

Ximena del Carmen Navarro Andrade 120% 

María Clara Carrillo Navarro 30% 

Ximena Nicole Carrillo Navarro 40% 

Para constancia de lo acordado, firmamos al pie del presente. 

ct . f ulicol bamido dí 
Ximena Nicole Carrillo Navarro 

Cl, 1721295085 

CEDENTE 

Aa No 

Ximena del Carmen Navarro Andrade 

C.I. 1001768819 
CESIONARIO 

(S 

Santiago Fernando Carrillo Silva 

C.!. 1707707533 
CEDENTE 

Mara o carlo. 
María Clara Carrillo Navarro 

CL 1721291217 

CESIONARIO 

vico bora do ol 
Ximena Nicole Carrillo Navarro 

C.!. 1721295085 

CESIONARIO 
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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; EN DE NOVIEMBRE DEL 2017, (18:16) 
7 
] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                
  

  

  

  

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Al entmaación [Nacionalidad] — Calidad P representa le ] 

CARRILLO SILVA SANTIAGO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural E soaNDO DERECHOS CÉDULA worrorse3 [LE CEDENTE - 

NAVARRO ANDRADE XIMENA” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA a MEN AR CÉDULA E CEDENTE 

CARRILLO NAVARRO XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [E DRmos CÉDULA 1721295085 [50 CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intorviniente eno 4 , na ción [Nacionalidad] Calidad press qe 

NAVARRO ANDRADE XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |CESIÓNARIO | Natural DEL CARMEN DERECHOS CÉDULA 1001788819 [ea (A) 

CARRILLO NAVARRO XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Nata e a CÉDULA o PS 

CARRILLO NAVARRO MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [LARA DERECHOS CÉDULA 1721291217 Ia (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JPIAPA       

  

a
 
E
]
 

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DEMÁS HABILITANTES. Y AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO, 
AGREGADOS CONFORME EL ART. 75 DE LA LOGIDO; 

A PETICIÓN DE LOS COMPARECIENTES SE CERTIFICA COPIA DE LA PAPELETA DE VOTACIÓN, CÉDULA DE CIUDADANÍA Y 
NAL ÚNICO DE REGISTRO CIVIL PARA SER 

LL na 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

240.00   KALI     

  

    
  

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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¿ CARRILLO NAVARRO, soltera; por sus propios e individuales derechos; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIOS; la señora XIMENA DEL CARMEN 

- NAVARRO ANDRADE, de estado civil casada con el señor SANTIAGO 

FERNANDO CARRILLO SILVA; la señorita MARIA CLARA CARRILLO 

- NAVARRO de de estado civil soltera y la señorita XIMENA NICOLE CARRILLO 

NAVARRO, de de estado civil soltera, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación cuyas copias se 

agregan, quienes autorizan expresamente la obtención de su información en 

el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación y que se agrega como documento habilitante. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción y me solicitan que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que transcribo a 

continuación: SEÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras a su cargo, una en la cual conste la siguiente cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. PRI 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

2 
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TOTALES 400 100% 
  

CUATRO- Mediante acta de Junta General Extraordinaria, celebra el veintitrés 

de octubre del dos mil diecisiete (2017), autorizó conforme lo determina el 

Articulo ciento trece (113) de la Ley de Compañías los socios SANTIAGO 

FERNANDO CARRILLO SILVA y XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO, a 

ceder sus participaciones de la compañía conforme consta del acta de junta 

TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, los CEDENTES, 

que se adjunta a la presente escritura. 

libre y voluntariamente cede de la siguiente manera: 

  

  

    

socio 

No. DE PARTICIPACIO | PARTICIPACIO | PARTICIPACI 
PARTICIPACIO | NES CEDIDAS A | NES CEDIDAS A ONES 
NES TOTALES | FAVORDE FAVOR DE CEDIDAS A 

MARIA CLARA XIMENA FAVOR DE 
CARRILLO NICOLE XIMENA DEL 
NAVARRO CARRILLO CARMEN 

NAVARRO NAVARRO 
ANDRADE 

240 80 20 
SANTIAG 
0 
FERNAN 
DO 
CARRILL 
O SILVA 

160 120 
XIMENA 8 
NICOLE A         
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marginación en la respectiva matriz de constitución, y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y 

GASTOS.- Son habilitantes de éste instrumento el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios. Todos los gastos que ocasione la celebración de la 

presente escritura serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Hernán Borja Borja, con matricula profesional número 

diecisiete guión dos mil siete guión trescientos cuarenta y uno del Foro de 

Abogados. Leída que les fue la presente escritura a los comparecientes por 

mí el Notario, aquellos se afirman y ratifican en el contenido de la misma y 

para constancia firman con el suscrito Notario, quedando incorporado en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

=> 
SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SILVA 
C.ENo. 121033 3 

  

   
  

XIMENA DEL CARMEN NAVARRO ANDRADE ¿> 
C.ENo, ONES SIGUEN FIR... 
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CERTIFICADO: DE VOTACIÓN + ¿2 
« ¡ELECCIONES 

5, 

GENERALES 2047, 7, CAEN AT sr. 
         

  
  

e O 
o 

  

  

    

¿ES STEREO ELECCIONES 

0 ta, 0 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA Fu LOS TRÁMITES PUpLico / 
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7. SERTIFICADO DE VOTACIÓN 
20 7% ELECCIONES GENERALES 2017 

ADE a ot     
003. 034 1001768819 RÚMERO pb 
NAVARRO ANDRADE XIMENA DEL CARMEN 

“2 APELLIDOS Y NOMBRES 

    

    
   

PICHINCMA. 

QUITO 

COMITE DEL PUEBLO 
PARROQUIA 

UI 

  

   mosertordo cu mento 
ES e tojosis) 

toto y que acto 
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001 001 - 195 1721295085 
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ne CARRILLO NAVARRO XIMENA NICOLE 
APELDIS Y NOMBRES. 

PICHINCHA. o 
PROVINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QuITo 
CANTON TINA A 

COMTE DEL. PUERO 
PARROT 
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elicalo bcn llo l 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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La Presidenta de la junta es la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro y actúa como secretario, el Sr. Santiago 

Fernando Carrillo Silva. La Presidenta pide que el secretario confirme que se encuentre presente el 100% del 

capital social de la compañía, lo cual es confirmado, procediendo por lo tanto a declarar instalada la Junta 

General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la ley de compañías vigente, con el objeto de conocer y resolver el orden del día, 

1.- Cesión de participaciones de la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro a favor de la Sra. Ximena del 

Carmen Navarro Andrade. El Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva a favor de la Srta. María Clara 

Carrillo Navarro y a favor de la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro. 

Los socios presentes manifiestan estar de acuerdo con la agenda. De inmediato la Srta. Presidenta pide se inicie 

el tratamiento del punto de orden del día previsto para la reunión: 

PUNTO 1. — CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SRTA. XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO A FAVOR DE LA 

SRA. XIMENA DEL CARMEN NAVARRO ANDRADE. EL SR. SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SILVA A FAVOR DE 

LA SRTA. MARÍA CLARA CARRILLO NAVARRO Y A FAVOR DE LA SRTA. XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO. 

Toma la palabra el Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva y pide autorización a esta Junta para ceder, ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor a la Sta. María Clara Carrillo 

Navarro; y cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor a la Sta. 

Ximena Nicole Carrillo Navarro, De igual manera la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro solicita autorización a la 

Junta para ceder, ciento veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de la Sra. Ximena del Carmen Navarro Andrade, Se aclara que la citada cesión de participaciones se hace con 

todos los derechos y obligaciones que tiene que ver exclusivamente con activos y pasivos de esta Compañía, 

inventarios precisados numéricamente, Sobre la citada petición, los socios autorizan por unanimidad esta 

cesión de participaciones. 

Se precisa que esta sesión de participaciones se hace a la par y que los cesionarios, por sus propios derechos, 

pagan a los cedentes la totalidad de las negociaciones en dinero efectivo. 

RESOLUCION: 

Se acepta la cesión y transferencia de (80) participaciones de un valor de un dólar cada una, es decir el veinte 

por ciento de participaciones pertenecientes al Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva, a favor de la Sta. María 

Clara Carrillo Navarro. 

Se acepta la cesión y transferencia de (40) participaciones de un valor de un dólar cada una, es decir el diez por 

ciento de participaciones pertenecientes al Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva, a favor de la Sta. Ximena Nicole 

Carrillo Navarro. 

1/2 

 



  
e >] SSIARMIIA SUN PDA l Y LND. 2] MPSS e e .o 4 SS 

“epy ¡ap Uo1Noepas 

ey esed sommuiv Qe ap osadal Un apaduo) QpyH8T Se Opuals equapisalg ej “1ejes] sod ojunse ojo Jaqey ul 

"oyjonsa 

o] “e911qnd e4nyuosa e uanaja anb esed erueduloo ej ap sonos so¡ e uezI1O3ne “,'YOLT “VID VIVIINIDNI 

OYYVAVN OTIYUV) DNIVNV),, ejuedulos ej ap soios ap jesiamun Á eneuiploesxo jesus ejunf e7 

  

  

  

  

  

  

OT 00v 00p TVLOL 

oz 08 08 OJJBABN O/|1118) 9/ODIN LUIUIX 

oz 08 08 OJJBABN O]/1118) 18/) BueIN 

0€ ozT ozT 3PRIpUy OJJLALN USE) [Sp eua IX 

0€ OzZT OzT eA]IS 0//14489 OpueuJay o3e1ues 

% SINOIDVdAINILIVA | IVIDOS TV.LIAVI Somos             
w« VOL VIO VISIINIONI OYUVAVN OTIJAVI DNIVNVO,, 

VINVAINWOI V1 30 IVIDOS TVLIA VI 30 NODVY9D3LNI 30 OYOVNI 

:eJ9ueu aJusIn31s 

e| ap opinquasip epanb anb ousiuu ja “sordos oJpen) onanu ja ayoqe¡a olJejaldas ¡a amb auodsip e]uapisald quaisip l l 

*U9!998/5IJes eJa3ua ns e OpIq!das 1aqey eJej9ap UaImb “oJJeAeN O/|1118) aJOdN BUAWIX “ey1s e] e apelpuy 

OJIBARN U3uIe) [ap Buauu1x “e1s e] e3943u3 aNb JOJBA “BoSUY SP SOPIUN| SOPE]S3 SO] SP SAJEIOP AJULIA OJUAND 

ua ely as erjueno eÁno “uo!sa) e3s3 ap Opealap ojdasuos un3ulu Jod epnape epeu anb enuezsuos efap emos e 

*UQ1998J51]85 P.J3]U3 NS E OPIqIdaJ Jaqey eJej93p UaImb “2A]15 0/]14489 Opueusay oBerjues “4 

|2 OJJ2AB]y O]]11489 3/09IN BuauIx “ey1s e] e3313u3 a3nb JO/BA “eol3UY SP SOPIUN] SOPe3s3 SO| SP SALEJOP ejuaJeno 

us efiy ay enueno eÁno “upIsa) 2353 ap openilap oxdaguo) un3uru Jod epnape epeu anb enuezsuos efap olmos |3 

*U9/D98JS/J25 2193u9 Ns e OpIqI9a1 19qey exejoap Usb “enyIs O[]1u1eg Opueusay oBenues “1s 

12 OJJ2AeN O/|1eg eej) eje teus ey e3343u3 anb Jojea “edlusuy ap Sopiuf) SOPezs3 So] ap saJejop ejuayoo 

us ely as enueno eÁno “u9Isa) 2353 ap opeal1ap oxdasuo) un3ulu sod epnape epeu anb eruezsuos efap onos |3 

wikis "sODOS SO| 

30 rergolajald OY9aJap e elounua, 31513 ON *JOARy ns e eyoay uo1sa) ej uezdade sodos sonanu so] ayed ns Joy 
eS YO “. . o      

'9PeIpuy OJJeAeN USuJe) [ap 

A 

 



De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de ley de compañías, ponemos a 

su consideración lo siguiente: 

CESION DE PARTICIPACIONES: 

CEDENTE 

Ximena Nicole Carrillo Navarro 

Santiago Fernando Carrillo Silva 

CESIONARIO ACCIONES 

Ximena del Carmen Navarro Andrade 120% 

María Clara Carrillo Navarro 30% 

Ximena Nicole Carrillo Navarro 40% 

Para constancia de lo acordado, firmamos al pie del presente. 

ct . f ulicol bamido dí 
Ximena Nicole Carrillo Navarro 

Cl, 1721295085 

CEDENTE 

Aa No 

Ximena del Carmen Navarro Andrade 

C.I. 1001768819 
CESIONARIO 

(S 

Santiago Fernando Carrillo Silva 

C.!. 1707707533 
CEDENTE 

Mara o carlo. 
María Clara Carrillo Navarro 

CL 1721291217 

CESIONARIO 

vico bora do ol 
Ximena Nicole Carrillo Navarro 

C.!. 1721295085 

CESIONARIO 
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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; EN DE NOVIEMBRE DEL 2017, (18:16) 
7 
] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                
  

  

  

  

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Al entmaación [Nacionalidad] — Calidad P representa le ] 

CARRILLO SILVA SANTIAGO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural E soaNDO DERECHOS CÉDULA worrorse3 [LE CEDENTE - 

NAVARRO ANDRADE XIMENA” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA a MEN AR CÉDULA E CEDENTE 

CARRILLO NAVARRO XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [E DRmos CÉDULA 1721295085 [50 CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intorviniente eno 4 , na ción [Nacionalidad] Calidad press qe 

NAVARRO ANDRADE XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |CESIÓNARIO | Natural DEL CARMEN DERECHOS CÉDULA 1001788819 [ea (A) 

CARRILLO NAVARRO XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Nata e a CÉDULA o PS 

CARRILLO NAVARRO MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [LARA DERECHOS CÉDULA 1721291217 Ia (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JPIAPA       

  

a
 
E
]
 

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DEMÁS HABILITANTES. Y AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO, 
AGREGADOS CONFORME EL ART. 75 DE LA LOGIDO; 

A PETICIÓN DE LOS COMPARECIENTES SE CERTIFICA COPIA DE LA PAPELETA DE VOTACIÓN, CÉDULA DE CIUDADANÍA Y 
NAL ÚNICO DE REGISTRO CIVIL PARA SER 

LL na 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

240.00   KALI     

  

    
  

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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¿ CARRILLO NAVARRO, soltera; por sus propios e individuales derechos; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIOS; la señora XIMENA DEL CARMEN 

- NAVARRO ANDRADE, de estado civil casada con el señor SANTIAGO 

FERNANDO CARRILLO SILVA; la señorita MARIA CLARA CARRILLO 

- NAVARRO de de estado civil soltera y la señorita XIMENA NICOLE CARRILLO 

NAVARRO, de de estado civil soltera, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación cuyas copias se 

agregan, quienes autorizan expresamente la obtención de su información en 

el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación y que se agrega como documento habilitante. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción y me solicitan que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que transcribo a 

continuación: SEÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras a su cargo, una en la cual conste la siguiente cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. PRI 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

2 
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TOTALES 400 100% 
  

CUATRO- Mediante acta de Junta General Extraordinaria, celebra el veintitrés 

de octubre del dos mil diecisiete (2017), autorizó conforme lo determina el 

Articulo ciento trece (113) de la Ley de Compañías los socios SANTIAGO 

FERNANDO CARRILLO SILVA y XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO, a 

ceder sus participaciones de la compañía conforme consta del acta de junta 

TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, los CEDENTES, 

que se adjunta a la presente escritura. 

libre y voluntariamente cede de la siguiente manera: 

  

  

    

socio 

No. DE PARTICIPACIO | PARTICIPACIO | PARTICIPACI 
PARTICIPACIO | NES CEDIDAS A | NES CEDIDAS A ONES 
NES TOTALES | FAVORDE FAVOR DE CEDIDAS A 

MARIA CLARA XIMENA FAVOR DE 
CARRILLO NICOLE XIMENA DEL 
NAVARRO CARRILLO CARMEN 

NAVARRO NAVARRO 
ANDRADE 

240 80 20 
SANTIAG 
0 
FERNAN 
DO 
CARRILL 
O SILVA 

160 120 
XIMENA 8 
NICOLE A         
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marginación en la respectiva matriz de constitución, y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y 

GASTOS.- Son habilitantes de éste instrumento el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios. Todos los gastos que ocasione la celebración de la 

presente escritura serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Hernán Borja Borja, con matricula profesional número 

diecisiete guión dos mil siete guión trescientos cuarenta y uno del Foro de 

Abogados. Leída que les fue la presente escritura a los comparecientes por 

mí el Notario, aquellos se afirman y ratifican en el contenido de la misma y 

para constancia firman con el suscrito Notario, quedando incorporado en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

=> 
SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SILVA 
C.ENo. 121033 3 
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La Presidenta de la junta es la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro y actúa como secretario, el Sr. Santiago 

Fernando Carrillo Silva. La Presidenta pide que el secretario confirme que se encuentre presente el 100% del 

capital social de la compañía, lo cual es confirmado, procediendo por lo tanto a declarar instalada la Junta 

General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la ley de compañías vigente, con el objeto de conocer y resolver el orden del día, 

1.- Cesión de participaciones de la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro a favor de la Sra. Ximena del 

Carmen Navarro Andrade. El Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva a favor de la Srta. María Clara 

Carrillo Navarro y a favor de la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro. 

Los socios presentes manifiestan estar de acuerdo con la agenda. De inmediato la Srta. Presidenta pide se inicie 

el tratamiento del punto de orden del día previsto para la reunión: 

PUNTO 1. — CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SRTA. XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO A FAVOR DE LA 

SRA. XIMENA DEL CARMEN NAVARRO ANDRADE. EL SR. SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SILVA A FAVOR DE 

LA SRTA. MARÍA CLARA CARRILLO NAVARRO Y A FAVOR DE LA SRTA. XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO. 

Toma la palabra el Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva y pide autorización a esta Junta para ceder, ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor a la Sta. María Clara Carrillo 

Navarro; y cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor a la Sta. 

Ximena Nicole Carrillo Navarro, De igual manera la Srta. Ximena Nicole Carrillo Navarro solicita autorización a la 

Junta para ceder, ciento veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de la Sra. Ximena del Carmen Navarro Andrade, Se aclara que la citada cesión de participaciones se hace con 

todos los derechos y obligaciones que tiene que ver exclusivamente con activos y pasivos de esta Compañía, 

inventarios precisados numéricamente, Sobre la citada petición, los socios autorizan por unanimidad esta 

cesión de participaciones. 

Se precisa que esta sesión de participaciones se hace a la par y que los cesionarios, por sus propios derechos, 

pagan a los cedentes la totalidad de las negociaciones en dinero efectivo. 

RESOLUCION: 

Se acepta la cesión y transferencia de (80) participaciones de un valor de un dólar cada una, es decir el veinte 

por ciento de participaciones pertenecientes al Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva, a favor de la Sta. María 

Clara Carrillo Navarro. 

Se acepta la cesión y transferencia de (40) participaciones de un valor de un dólar cada una, es decir el diez por 

ciento de participaciones pertenecientes al Sr. Santiago Fernando Carrillo Silva, a favor de la Sta. Ximena Nicole 

Carrillo Navarro. 

1/2 
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De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de ley de compañías, ponemos a 

su consideración lo siguiente: 

CESION DE PARTICIPACIONES: 

CEDENTE 

Ximena Nicole Carrillo Navarro 

Santiago Fernando Carrillo Silva 

CESIONARIO ACCIONES 

Ximena del Carmen Navarro Andrade 120% 

María Clara Carrillo Navarro 30% 

Ximena Nicole Carrillo Navarro 40% 

Para constancia de lo acordado, firmamos al pie del presente. 

ct . f ulicol bamido dí 
Ximena Nicole Carrillo Navarro 

Cl, 1721295085 

CEDENTE 

Aa No 

Ximena del Carmen Navarro Andrade 

C.I. 1001768819 
CESIONARIO 

(S 

Santiago Fernando Carrillo Silva 

C.!. 1707707533 
CEDENTE 

Mara o carlo. 
María Clara Carrillo Navarro 

CL 1721291217 

CESIONARIO 

vico bora do ol 
Ximena Nicole Carrillo Navarro 

C.!. 1721295085 

CESIONARIO 
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